
EXTRACTO  DE  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  POR  LA JUNTA DE  GOBIERNO
LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA  EL  DIA   21  DE   DICIEMBRE  DE
2016.

ACUERDOS

 
APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES

1.- Aprobación de las actas de las sesiones anteriores celebradas el día 14 de diciembre
de 2016 de carácter ordinaria y 15 de diciembre de 2016 de carácter extraordinaria. 

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

2.- Aprobación de los planes de seguridad y salud y planes de gestión de residuos de las
obras en cubierta y fachada de Calle Valcuerna nº8.

3.-Aprobación del Plan de Seguridad y Salud y de Gestión de Residuos de las obras de
demolición de pabellón Industrial Municipal en calle El Norte nº 9. 

4.-  Adjudicación  del  contrato  de  desarrollo  de  diversas  actividades  en  materia  de
Educación  Ambiental  (parques  y  jardines,  limpieza  viaria,  residuos  sólidos  urbanos,
reciclaje y valorización de residuos, energía y protección animal), Lote II, a la empresa
Bioma Consultores Ambientales S.L. para las anualidades 2017-2018, por un importe total
de 30.822 €, 15.411 € cada año.

5.- Aprobación de la devolución de la fianza por el contrato de prestación de servicios de
limpieza  de  la  Sede  de  Policía  Local  y  Comisaría  de  Villegas  a  la  empresa  Hermi
Mantenimiento S.L..

6.-Aprobación de la revisión de precios conforme a la minoración del IPC del contrato de
gestión  del  servicio  de  limpieza y  mantenimiento  ordinario  de la  red  de alcantarillado
municipal de la ciudad de Logroño suscrito con la empresa Fomento de Construcciones y
Contratas S.A., requiriendo a la empresa el reintegro de 983,69 €.

7.- Aprobación de la revisión de honorarios del servicio de coordinación en materia de
seguridad  y  salud  del  contrato  de  mantenimiento,  conservación  y  mejora  de  las
instalaciones  de  alumbrado  exterior  por  un  importe  de  226,52  €,  reconocimiento
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extrajudicial de 117,67 € correspondiente a la prestación del servicio más allá del plazo
inicial previsto.  

8.- Reconocimiento extrajudicial de 64,94 €  correspondiente a la prestación del servicio
de coordinación en materia de seguridad y salud del contrato de mantenimiento de la
señalización  vertical  procediendo a  su  abono,  fijando como honorarios  a  abonar  a  la
empresa TÜD SÜD ATISAE SAU la cantidad de 240,89 € correspondiente a la prestación
del servicio de coordinación en materia de seguridad y salud de este contrato. 

9.-  Reconocimiento extrajudicial de 585,24 €  correspondiente a la prestación del servicio
de coordinación en materia de seguridad y salud del contrato de mantenimiento de la
señalización horizontal procediendo a su abono, fijando como honorarios a abonar a la
empresa  TÜD  SÜD  ATISAE  SAU  la  cantidad  de  1.527,99  €  correspondiente  a  la
prestación del servicio de coordinación en materia de seguridad y salud de este contrato.

10.-Desestimación de las alegaciones presentadas por la empresa Limpiezas Sereco S L.
contra el Acta de la mesa de contratación de fecha 11 de noviembre de 2016 donde se
considera justificada la baja inicialmente desproporcionada de la mercantil Osga S.L., y se
formula propuesta de adjudicación del contrato del servicio de limpieza y auxiliares del
Espacio Lagares y Calado San Gregorio (Lote II) a la mercantil Osga S.L. 

11.-Adjudicación a la empresa Alternativa-4 S.L. del contrato para la prestación de los
servicios  del  proyecto  grupal  de  encuentro  y  desarrollo  personal  "Vida  sana"  para
personas mayores por un periodo de trece meses por un precio de 114.517,40 €.

12.- Tener por efectuada la suspensión automática de la tramitación del expediente de
contratación del servicio de asistencia sanitaria para el personal funcionario (integrado en
el R.G.S.S y no integrado) y el sometido a relación laboral , suspensión que produce sus
efectos  desde  el  15  de  diciembre  de  2016,  como consecuencia  del  recurso  especial
presentado por  la mercantil  Caja de Seguros y Reasguros S.A.  contra el  acuerdo de
adjudicación de este contrato de fecha 23 de noviembre de 2016 , y que se mantiene
hasta la resolución del recurso. 

13.-  Adjudicación  del  contrato  para  a  la  implantación,  integración,  mantenimiento  y
prestación del servicio en nuevas zonas wifi publicas del ayuntamiento de Logroño a la
empresa Knet Comunicaciones S.L. en el precio de 54.226,15 €.

14.-Autorización de la tramitación anticipada del gasto correspondiente a la contratación
con la empres Alternativa-4 S.L. de la realización del proyecto "Alimentarte" 2017 por el
precio de 12.531,20 €. 

15.-  Aprobación  de  la  derogación  singular  9/2016  de  la  orden  de  cierre  contable  y
liquidación del presupuesto de 2016 para atender al gasto de instalación de contenedores
higiénicos en la inspección médica municipal.  

 
ASUNTOS DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

16.-Aprobación de la factura nº 46 emitida por la Junta de compensación del plan parcial
las cañas (pago nº 27), que asciende a 106.846,84 €.

17.-Declaración de especial interés o utilidad municipal de determinadas obras a efectos
de obtener la bonificación en el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.



18.-Aprobación de la propuesta de declaración de créditos incobrables del ejercicio 2016
por un importe de 408.542,79 €.

19.-Aprobación de la relación de facturas nº 117/2016  por un importe de 329. 017,81 €.

20.-Aprobación  del  Padrón  fiscal  de  2017  correspondiente  a  la  tasa  por  entrada  de
vehículos a través de las aceras y reservas de vía publica para aparcamiento exclusivo,
carga y descarga de mercancías (vados),  que recoge un total  de 2.096 recibos y un
importe total de 792.756,07 €. 

21.- Aprobación de la amortización anticipada el día 28 de diciembre de 2016 por importe
de 3.160.560 €  del préstamo concertado con Caja Rural de Navarra, S.Coop. de Crédito
(1/2013) para la financiación de inversiones del presupuesto de 2013. 

ASUNTOS DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

22.-Aprobación del Convenio urbanístico a suscribir entre el Ayuntamiento y la comunidad
de bienes Herederos de Luis San Juan  Saenz y Antonio Villas Vicente C.B. y la mercantil
Coblansa  S.A.,  para  la  ocupación  de  terrenos  en  PERI  nº  23  "Pedregales",  en  una
superficie de 66,98 m2, necesarios para urbanización de la calle Garcilaso de la Vega.

ASUNTOS DE MEDIO AMBIENTE Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 

23.-Aprobación  de  la  derogación  singular  13/16  de  la  Orden  de  cierre  contable  y
Liquidación  del  Presupuesto  2016,  relativa  al  canon  a  satisfacer  a  la  Confederación
Hidrográfica del Ebro 2016 por importe de 246.563,14 €.

ASUNTOS DE TRANSPORTE URBANO, TRÁFICO Y VÍAS URBANAS 

24.- Aprobación de las modificaciones en el servicio municipal de transporte urbano de
Logroño con motivo de las fiestas de navidad 2016 y año nuevo 2017.

ASUNTOS DE ARQUITECTURA, CENTRO HISTÓRICO Y REHABILITACIÓN 

25.-Aprobación de la concesión definitiva de subvenciones para las obras de adaptación
funcional de edificios, viviendas y establecimientos públicos para su uso por personas con
discapacidad a lo solicitantes que cumplen los requisitos de las bases por un importe total
de 274.156,38 €.

26.- Aprobación de la justificación y pago de la subvención concedida al Obispado de la
Diócesis de Calahorra La Calzada-Logroño por un importe de 75.000 €, para la realización
de actuaciones consistentes en sustitución de carpintería exterior del edificio de Seminario
Conciliar  de  Logroño  sito  en  Av.  de  la  Paz,114,  y  calificado  de  interés  histórico
arquitectónico en la ciudad de Logroño. 

27.-  Aprobación  de  la  derogación  singular  12/2016  de  la  orden  de  cierre  contable  y
liquidación del presupuesto para la tramitación del expediente de gasto del Modificado nº
1 de La Casa del Cuento que asciende a 145.000 €.

 
ASUNTOS DE PATRIMONIO 

28.- Desestimación de la reclamación por caída en Centro de acogida de Animales por no



existir relación de causalidad entre el funcionamiento de los servicios públicos y el daño
producido. 

29.-Desestimación de la reclamación por caída en vía pública en calle Siervas de Jesús el
20 de abril de 2016, por no existir relación de causalidad entre el funcionamiento de los
servicios públicos y el daño producido.

30.-Autorización de la transmisión a propiedad de la plaza aparcamiento 317 (sótano 2)
del estacionamiento subterráneo en Avda. Jorge Vigón, estableciendo el precio máximo
de la transmisión en 13.556,92 €.

31.-Autorización de la transmisión a propiedad de laplaza de aparcamiento nº 237 (sótano
1) del estacionamiento subterráneo en Avda. Jorge Vigón, estableciendo el precio máximo
de la transmisión en 13.500 €.

ASUNTOS DE VIVIENDA 

32.-Autorización  para  el  cambio  de titularidad por  sucesión  testamentaria  de  la  plaza
aparcamiento nº 307 estacionamiento subterráneo  en Albia de Castro. 

33.-Concesión  definitiva  de  subvenciones  a  las  actuaciones  en  edificios  dirigidas  a
subsanar las deficiencias detectadas en la Inspección Técnica de Edificios (ITE) de la
convocatoria  2015  ascendiendo  el  importe  total  de  las  subvenciones  concedidas  a
299.838 €.

34.-Aceptación de la renuncia de la Comunidad de Propietarios de la calle Doce Ligero nº
4 a la subvención concedida para la realización de la inspección técnica de edificios (ITE)
año 2016. 

ASUNTOS DE ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

35.- Aprobación de la derogación singular nº. 11/2016 de la orden de cierre contable y
liquidación del Presupuesto para atender el gasto  de 62.815,41 € correspondiente a las
facturas presentadas por DKV Seguros y Reaseguros S A. por los servicios prestados
durante el mes de noviembre de 2016.

36.-Aprobación de la Oferta de Empleo Público para el año 2016, en un total de 31 plazas
de las que 8 corresponden a tasa de reposición de efectivos, 13 de consolidación de
empleo interino y 11 de promoción interna. Plazas de nuevo ingreso: 1 Ingeniero Técnico,
4 Policías Locales, 1 Bombero Conductor , 2 Oficiales electricistas, 1 Trabajador Social, 5
Administrativos, 2 Operadores de informática y 5 Operarios. Plazas de promoción interna:
2 Técnicos medio de Administración General, 2 Administrativos, 1 Técnico especialista
planta depuradora, 1 Oficial, 1 Cabo S.E.I.S. Y 4 Oficiales de Policía.    

ASUNTOS DE INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO 

37.-Derogación singular de la orden de cierre contable y liquidación del presupuesto nº
10/2016 autorizando el gasto de 111.928,63 € para dotación de equipamiento informático
del centro de control Smart Logroño. 

38.-Convalidacion de actuaciones y reconocimiento extrajudicial del gasto y al abono a la
empresa  Eltec  IT  Services  SLU  de  47.716,11  €  por  la  prestación  del  servicio  de



mantenimiento del hardware de periferia entre abril-octubre de 2016

ASUNTOS DE EDUCACIÓN, MUJER Y SERVICIOS SOCIALES 

39.- Aprobación de la Adenda 2015 al convenio de colaboración suscrito entre el Gobierno
de la Rioja y el Ayuntamiento de Logroño para el desarrollo de programas e inversiones
en materia de Servicios Sociales, mediante el cual la Comunidad Autónoma aportará un
máximo de 1.043.628,72 €, de los que 793.628,72 € corresponden al programa de ayuda
a domicilio, 100.000 € para el programa de inserción social y 150.000 € para el programa
de prestaciones complementarias.

40.- Aprobación del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Logroño, Rioja
acoge y la Fundación "La Caixa" 2017-2018 para garantizar la continuidad y sostenibilidad
del proyecto de intervención comunitaria intercultural de los barrios Madre de Dios y San
José, por el que la Fundación La Caixa realizará una aportación económica máxima de
90.000 €.   

 
ASUNTOS DE CULTURA, COMERCIO Y TURISMO 

41.-Derogación  singular  nº8/2016  de  la  Orden  de  Cierre  Contable  y  Liquidación  del
Presupuesto 2016 relativa a la contratación de la adaptación del material de promoción
turística a la nueva imagen de Logroño.

42.-Derogación  singular  7/2016  de  la  Orden  de  cierre  contable  y  liquidación  del
presupuesto 2016 para la tramitación de la adquisición de publicaciones de autores y
editores Riojanos, 2ª convocatoria del año 2016.

43.- Aprobación  del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Logroño y la
Comunidad Autónoma para la organización conjunta del Festival Actual 2017, Escenario
de Culturas contemporáneas.

 
ASUNTOS DE INFANCIA Y JUVENTUD 

44.-Aprobación de la Memoria económica para la puesta en funcionamiento de la nueva
ludoteca municipal la peonza/la cava, ascendiendo el coste de la obra a 469.929,77 € , el
coste  estimado de  la  puesta  en  funcionamiento  de  37.500  €  y  el  coste  estimado  de
mantenimiento anual de 81.555,70 €.

ASUNTOS DE ASESORÍA JURíDICA 

45.- Quedar enterada de los asuntos tramitados por la Asesoría Jurídica municipal durante
el mes de Noviembre de 2016.


